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30 de septiembre de 1994 
A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-1961) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: Instituto Belga de Servicios Postales y Telecomunicaciones 
Avenue de l'Astronomie 14 
Boîte 21 
B-1040 Bruselas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Véase el punto 5 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Especificación técnica de los 
conectores simples de cuatro polos y de los conectores intermedios que deban utilizarse 
con los terminales destinados a la conexión a los accesos analógicos de la red telefónica 
pública con conmutación (BE/SP-212 edición dei 20.3.94) 

6. Descripción dei contenido: La especificación contiene las disposiciones técnicas que 
deben cumplir los conectores intermedios y los conectores simples de los aparatos que 
hayan de conectarse a la red telefónica pública con conmutación belga. 

7. Objetivo y razón de ser: Determinación de los requisitos que deben satisfacer los 
conectores para permitir su conexión a la red telefónica belga (adaptación de las 
disposiciones de la norma ETS 300 001) 

8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


